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RESOLUCION §§£ 5 ffgw del 26 MAR 2026

“POR LA CUAL SE ADOPTA LA POLITICA DE PREVENCION DEL DANO ANTUURIDICO EN LA ALCALDIA DE SAN
JOSE DE CUCUTA 2023-2024"

El alcalde municipal de San José de Cicuta, En uso de sus facultades constitucionales y
legales, enespecial, las previstas en la Ley 446 de 1998, 640 del 2001, decreto 1767 de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que, el articulo 90 de la Constitucion Politica establece la responsabilidad patrimonial del Estado
por dafios antijuridicos.

Que, el articulo 209 de la Constitucion Politica establece en el inciso primero: “La funcién
administrativa esta al servicio de los intereses generales y se desarrolla con fundamento en los
principios de igualdad, moralidad, eficacia, economia, celeridad, imparcialidad y publicidad,
mediante la descentralizacion, la delegacion y ia desconcentracién de funciones”

Que el articur, 2.2.4.3.1.2.2 del Decreto 1069 de 2015 “Por medio del cual se expide el decreto
tnico reglamentario del sector justicia y del derecho”, define el Comité de Conciliacién, como una
“Instancia administrativa que acttia como sede de estudio, anélisis y formulacién de politicas sobre
prevencion del dafio antijuridico y defensa de los intereses de /a entidad”.

Que conforme al articulo 2.2.4.3.1.2.5. del Decreto 1069 de 2015, son funciones de los Comités
de Conciliacién de las entidades publicas: “Formular y ejecutar politicas de prevencién del dafio
antijuridico y Disefiar las politicas generales que orientan la defensa de los intereses de la entidad”,
las cuales estan contempladas en fa Resolucién 072 del 20 de marzo de 2025 “por medio de la
cual se modifica el Reglamento Interno del Comité de Conciliacién y Defensa Judicial del Municipio
de San José de Clcuta y se deroga la resolucién 007 del 2024.

Que la Circular Externa No 07 DE 2025 de la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado
(ANDJE) establece lineamientos para la generacién de estas politicas como buena préctica en
gestion juridica ptblica.

Que la experiencia del Comité de Conciliacién, derivada del conocimiento de las acciones
judiciales y extrajudiciales, de las condenas judiciales y ofros casos en la materia sometidos a su
consideracién, ha generado la formulacién de politicas en materia de defensa judicial y de
prevencion del dafio antijuridico.

Que la Secre*zria Técnica en cumplimientc del articulo 2.2.4.3.1.2.6 del Decreto 1096 de 2015,
puso en conocimiento de los miembros del Comité de Defensa Judicial y Conciliacién del municipio
de San José de Cacuta, en la sesién ordinaria 004-2026 llevada a cabo el dia 24 de febrero de
2026, en la cual se aprobé la Politica de Prevencién del Dafio Antijuridico en la Alcaldia de San
José de Cuacuta 2026-2027, elaborada de conformidad con los lineamientos y metodologias
establecidas por la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado a través de la circular No 5
del 27 de septiembre de 2018.

Que teniendo en cuenta la votacién favorable del Comité Nacional de Defensa Judicial y

Conciliaciones del Municipio de San José de Clcuta, es dable emitir el acto administrativo para su
implementacion en la Alcaldia de San José de Cicuta.

Que, en mérito de lo expuesto, 7\
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RESUELVE:

ARTICULO 1° Addptese la “Politica Institucional para la Prevencién del Dario Antijuridico del
Municipio de San José de Clcuta 2026-2027, contenida en anexo (nico de la presente resolucion,
como instrumento oficial para mitigar riesgos juridicos y proteger el patrimonio publico.

ARTICULO 2°. La oficina de gestion Juridica de la Alcaldia de San José de Cucuta, realizara la
evaluacion y seguimiento del mecanismo establecido en el plan de la Politica de Prevencion del
Darios Antijuridico.

ARTICULO 3°-E/ documento anexo al presente acto administrativo que contiene la Politica de
Prevencién del Dafio Antijuridico, deberd ser actualizado anualmente de acuerdo con los
lineamientos vigentes expedidos por la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado.
ARTICULO 4°-Las dependencias municipales (especialmente la Secretaria de Educacién,
Infraestructura, movilidad y Hacienda) suministraran mensualmente insumos para el monitoreo de
indicadores definidos en la politica.

ARTICULO 5°. Ordénese la divulgacion inmediata de la politica en los portales web municipales,
internet y comunicaciones internas, y designese a la Secretaria Técnica del Comité como
responsable de su implementacion y seguimiento semestral.

ARTICULO 6°- La presente resolucion rige a partir de la fecha de expedicion.

ARTICULO 7°-Comuniquese a la Agencia Nacional de Defensa Juridica del Estado y al Comité de
Conciliacion de la Entidad.

COMUNIQUESE PUBLIQUESE Y CUMPLASE

Dada en San José de Cicuta al 26 de marzo de 2026

JOAN JOSE BOTELLO APOLINAR
Algglde Municipal ( E ) 20251 SRR N

Revisé y aprobé: Miembros Comité de conciliacién y Defensa Judicial ~ Aprobado en Sesién ordinaria 04 del
24 de febrero de 2026.

Aprobé: MISAEL ALEXANDER ZAMBRANO GALVIS-Presidente Comité de Conciliacion }j
Aprobé: BIERMAN SUAREZ MARTINEZ -Secretario general.

Aprobé: MAURICIO FRANCO TRUJILLO-Secretario de Piaﬁeacign%z'sgrmﬂo Territoria@

Aprobé: JOSE IGNACIO RANGEL — Secretario de Gobierno - .
Elabor6: LUIS FREDY ROSAS QUIROGA —Secretario Técnio6del Comité de Conci/iacion.qq (W J 3 7 -



